
 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, ME 
PERMITO PRESENTAR EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
  
 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 

III. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 03 DE 
FEBRERO DE 2021, CON DISPENSA DE LECTURA. 

 
IV. ASUNTOS EN CARTERA. 

 
1. Punto de Acuerdo con número de oficio SPM/045/2021, de fecha 26 de enero de 

2021, suscrito por la ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de 
Oaxaca de Juárez, donde pone a consideración del Honorable Cabildo, que se 
apruebe la resolución de fecha 07 de diciembre del año 2020, emitida por la misma, 
en el recurso de revocación 20/2019, promovido por las recurrentes CC. Yolanda 
González Mendoza y Nancy Mariela Rojas Montaño, en contra del acta de asamblea 
de fecha 18 de agosto de 2019, relativo a la elección de Comité de Vida Vecinal, de 
la colonia Lomas de Santa Rosa, perteneciente al Municipio de Oaxaca de Juárez, en 
la cual se RECONOCE LA LEGALIDAD Y VALIDEZ de los nombramientos efectuados 
por la Subdirección de Agencias y Colonias. 
 

2. Punto de Acuerdo con número de oficio SPM/047/2021, de fecha 04 de febrero de 
2021, suscrito por la ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de 
Oaxaca de Juárez, donde pone a consideración del Honorable Cabildo, que se 
apruebe la resolución de fecha 05 de noviembre del año 2020, emitida por la misma, 
en el recurso de revocación 021/2018, promovido por el recurrente C. Alejandro 
González García, en contra de: a) oficio identificado con el número 
REG.SEG.PUB.TT./242/2017, de fecha 31 de octubre del año 2017, signado por el 
entonces Regidor de Seguridad Pública y Tenencia de la Tierra del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, C. Eduardo Reyes Santiago; b) acta de inspección con número de 
folio CIDU/DGDUCHE/DES/080/2017, de fecha 04 de diciembre del año 2017, 
levantada por la entonces Dirección de Ecología y Sustentabilidad; c) orden de 
inspección con número de folio CIDU/DGDUCHE/DES/026/2018, de fecha 20 de abril 
del año 2018, levantada por personal de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad; 
d) multa o sanción económica impuesta por las entonces Directora General de 
Desarrollo Urbano y Centro Histórico y  Ecología y Directora de Ecología y 



Sustentabilidad del Municipio de Oaxaca de Juárez, en la cual se decretó la NULIDAD 
LISA Y LLANA del acto impugnado. 

V. DICTÁMENES DE COMISIÓN.

1. Dictamen número CMyCVP/CD/004/2021, de fecha 25 de enero de 2021, emitido
por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA
CESIÓN DE DERECHOS a favor de la ciudadana Erika Griselda García Mondragón,
respecto del puesto número 112, con giro de Regalos y novedades, con número de
objeto – contrato 1050000010686, ubicado en la Zona de Comedores del Mercado
de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

2. Dictamen número CMyCVP/CD/005/2021, de fecha 25 de enero de 2021, emitido
por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, donde resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA
CESIÓN DE DERECHOS a favor del ciudadano Aldair Amador Xoxotla, respecto del
puesto número 25, con giro de Granos secos, con número de objeto – contrato
1050000004486, ubicado en la Zona de Artesanías del Mercado de Abasto
“Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

VI. ASUNTOS GENERALES.

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DIÓDORO CONSTANTINO RAMÍREZ ARAGÓN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


